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LEY 70 de 1920 (noviembre 12'), "por la cual se 
crea - una, Circunscripción de Telég'rafos. " 

El Congreso de Colombia 'decreta: 1 

i Artículo 1» 'Oréase la Circunscripción de Telér 
gratos de Maniza.les, la cual se componárá de las 
Oficinas,Telegráficas del Departamejito de C.aldas. 

Ar,tículol 2," El personal .de esta Oficina será «el 
que determine el ,Gobierno, -según Jas necesidades 
deí servicio.,. ' , " 

Artículo 3? La partidjk ngc,esarla para dar cum-
pliniienjLp.a esta Ley .quedará incluida en el Pre-
supuesto, de gastos , >, \ 

Dada en Bogotá a diez de hot iembre de mil no-
vecientos veinte. * 

\ . - > . 

El Presidenta de l ' .Senado, Miguel ' ARROYO 
DIEZ—El P r e s i d e n ^ de la; Cámara de Represen-
tantes, Giiillevwio < ¡AMACHO—El Secretario "del 
Senado, Jul io I>. Vortmiarvoro.—El Secretario de 
la Cámara de' Representantes, Ker.iiand© l ies trepo 
Briceño» „ -

Poder Ejecutivo-—Bogotá, noviembre 12 de 1920. 

Publíifuese y ejecútese. � 

MARCO FIDEL SUAREZ—E,¡, Ministro, dé Go-
bierno, Luis CUERVO. MARQUEZ. 

Poder Ejecutivo—-Bogotá, nov'embre 12 de 1920. 

Publíquese y ejecútese, 

MARCÓ. FIDEL SUAREZ—El Ministro de Go-
b.iérnq, Luis CUERVO MARQUEZ. 

LEY 73 de 1920 (noviembre 12), "por ,1a cual se 
abren unos créditos adicionales al Presupuesto 
4e gastos de la vigencia económica de 1 9 2 0 . " 

El Congreso Colombia decreta: 
Artículo único. Abrense al Presupuesto Nacio-

nal de gastos de la vigencia económica 192 0 
los siguientes créditos adicionales: 

MINISTERIO DE Gt 'ERRA 

CAPITULO 41 ' „ » 

Artículo 402 . Para continuar la construcción del 

LEY „71 de 192 0 (noviembre 12), '«por la cual se 
reforma la 92 de 19.12." 

El Congreso de Colombia decreta: 

Artículo I o La sección de la Carretera Central del 
Norte comprendida entre Pamplona y Cúavita, pa-
sará por E l Raizón, tocando en los pantos conoci-
dos, con loa nombras El-, Bianiante, Balearme, l ia 
Doiijuami y Moros, en cuanto no se oponga a los 
estudios técnicos requeridos v 

Artículo 2° La población de Chiñá.cota. será uni-
da a la expresada carretera por medio de un ramal . 

Dada en Bogotá a diez, de noviembre de mil no-
vecientos veinté. 

' E l Presidente, del Senado-, Miguel ARROYO 
DIEZ—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, Guillermo CAMACHO—El Secretario del 
Señado; Jul io D. Portocarvero—El Secretario 
la Cámara de Representantes, Eer,liando Restrepo 
Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá,� noviembre 12 de 1920. 

«Publíquese y ejecútese. 

- MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Obras 
Públicas, Esteban JARAMILLO. 

LEY ?á de 192o' (noviembre 12), "por la cual se 
da una .autorización al Gobierno» relativa a la 
Jurisprudencia del Consejo de. E s t a d o . " 

El Congreso de Colombia decreta: ' 

Articulo 1° Autorízase al Gobierno para contra-" 
tar la publicación del tomo II de la Jur ispruden-
cia del Qansejo de,Estado extractada, compilada y 
anotada, por el dooto-r ,,msé Antonio Arehila. 

Antes .de Ilacer uso de esta autorización, el Go-
bierno acordará casi el,. Compilador el número de 
ejemplares que el primero se i*feserva para distri-
buir en las oficinas nacionales. 

Artículo 2» En el Presupuesto, de gastos de la ' 
próxima vigencia, se ' incluirá la part ida necesaria 
para d^r cumplimiento a esta Ley. ^ 

Dada en 'Bogótá a diez de noviembre de mil, no-
vecientos veinte. 

El Presidente del Senado, Miguel ARROYO 
DIEZ—El Presidente de la Cámara de Represen-
t a n t e s Guillermo CAMACHO—El Secretario del 
Senado, Ju l i a 1). Por tocar rero—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Fernando Restregó 
Briceño. ' . 1 i ;' ! ' ¡ 

cuartel de Cali .« . . $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 67- ' 

Artículo 744. Para pagar al Dg. 
par tamento de Santander la suma 
que la Nación le adeuda por los gas-
tos que hizo para sostenimiento, con-
servación y prolongación del Ferro-
carril de Puer to Wilches, en 1918 y 

Í9lé . < 

* , bAPITONO 68 
Artículo 761. Para pagar al Depar-

tamento de Santander los gastos 
que hizo en iei año de 1919 por 
cuenta de la Nación en la vía del 
Noroeste, así: 

, Parágrafo 2o Sección de Piedecues-
ta a la Florida . . . $ 2,500 . . 

Parágrafo 3' Sección 
de-Bueaíamanga al lílag- - * 
daleiia 3,600 . . 

Pa rágra fo 4« Sección 
del Socorro a San G i l . . 2,500 

4,000' . . 

29,118 77 

8,600 

� Carreteras y caminos de her radura . 

Artículo 7-69. Para pagar a' la ca-
r re tera del Sur parte, de lo que la Na-
ción le adeuda poi; el porcientaje que 
le corresponde del producto de la 
Aduana de Tumaco, según reconoci-
miento y liquidación efectuados él 
21 de septiembre de, 1915 por el Mi-
nisterio de Obras Públicas $ 

- CAPITULO. 70 

, <� Gastos varios. 

Artículo 846. Para suministro de 
papel y t inta a la Impren-
ta Nacionaí . ' 28,600 . . 

Artículo 860. Para gas-
tos extraordinarios e im-
previstos 4e l Ministerio. 2,950 . . 

50,000 

31,550 

CAPITULO 71 

Vigencias anteriores. , 

Artículo 861. P a r a dar cumpli-
miento al artículo 3« de la Ley 8» 
de 1913 ' t? 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO 13 

Artículo 25S. Para pagar al Mu-
nicipio del Socorro las sumas que la 
Nación le- ad^pda procedentes d t i 
ar rendamiento del local do la Cár-
cel de dicho Dis t r i to 'en los años de 
1918 y 1917, según contratos . .' . 

CAPITULO 17 

Artículo 271. Para pagar ai Depar-
tamento de Santander la suma »puo 
la Nación te adeuda por gastos! de 
material del Podar "Judicial, en 1919 

20,000 

860 

1,788 

Pasan . . . . > „ . . $ 146,016 77 

mm 


